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CODIGO DEONTOLÓGICO
Aprobado por el Pleno del Consejo General de la Abogacía Española el 6 de mar-

zo de 2019.

PREÁMBULO

La función social de la Abogacía exige compilar las normas deontológi-
cas para regular su ejercicio. A lo largo de los siglos, muchos han sido los 
intereses que le han sido confiados, todos ellos trascendentales, relaciona-
dos fundamentalmente con el imperio del Derecho y la Justicia. Y en ese 
quehacer, que ha trascendido la propia y específica actuación concreta de 
defensa, la Abogacía ha ido acrisolando valores salvaguardados por normas 
deontológicas necesarias no sólo para el derecho de defensa, sino también 
para la tutela de los más altos intereses del estado, proclamado hoy social y 
democrático de derecho.

Por razones de corrección lingüística se ha preferido utilizar sólo en con-
tadas ocasiones la expresión Abogado que exigiría la doble referencia a Abo-
gado y Abogada o emplear otros métodos para designar los dos géneros. 
Por eso, se sustituye por Abogacía que designa tanto la profesión como al 
conjunto, hombres y mujeres, que la ejercen.

Como toda norma, la deontológica se inserta en el universo del Dere-
cho, regido por el principio de jerarquía normativa y exige, además, claridad, 
adecuación y precisión, de suerte que cualquier modificación de hecho o 
de derecho en la situación regulada obliga a adaptar la norma a la nueva 
realidad legal o social.

Durante siglos, los escasos cambios operados en las funciones de quie-
nes ejercen la Abogacía y en la propia sociedad motivaron pocas modifica-
ciones en unas normas deontológicas que venían acreditándose como efi-
caces para la alta función que le estaba reservada. Es a partir de la segunda 
mitad del siglo XX, desde el momento en que los estados decididamente 
consagran la dignidad humana como valor supremo que informa todo el 
ordenamiento jurídico, cuando la función de la Abogacía alcanza su defini-
tiva trascendencia, facilitando a la persona y a la sociedad en que se integra, 
la técnica y conocimientos necesarios para el consejo jurídico y la defensa 
de sus derechos. De nada sirven éstos si no se provee del medio idóneo para 
defender los que a cada cual le corresponden.

En una sociedad constituida y activada con base en el Derecho, que pro-
clama como valores fundamentales la igualdad y la justicia, quien ejerce la 
Abogacía, experto en leyes y conocedor de la técnica jurídica y de las estra-
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tegias procesales, se erige en elemento imprescindible para la realización de 
la justicia, garantizando la información o asesoramiento, la contradicción, la 
igualdad de las partes tanto en el proceso como fuera de él, encarnando el 
derecho de defensa que es requisito imprescindible de la tutela judicial efec-
tiva. Por ello, hoy precisa más que nunca ratificar y desarrollar unas normas 
de comportamiento que permitan satisfacer los inalienables derechos del 
cliente, respetando la defensa y consolidación de los valores superiores en 
los que se asienta la sociedad y la propia condición humana.

Recientemente, muchas han sido las reformas legislativas y muchos tam-
bién los cambios políticos y sociales que han afectado al ejercicio profesio-
nal en España, lo que hace necesaria la actualización de las normas jurídicas 
que la rigen.

La decidida vocación de proveer a la Abogacía de los instrumentos más 
eficaces para abordar el siglo XXI exige ahora la compilación y puesta al 
día de las normas deontológicas que deben regir la actividad profesional en 
un solo texto actualizado. Y ello se realiza sin abdicar de los principios que 
han venido caracterizando la actuación multisecular cuya propia pervivencia 
acredita fehacientemente su medular función, e incorporando además las 
más recientes experiencias derivadas de situaciones novedosas completa-
mente ajenas al mundo de la Abogacía hasta hace bien poco.

El Conseil Consultatif des Barreaux Européens (CCBE), máximo órgano 
representativo de la Abogacía ante las instituciones de la Unión Europea, 
mantiene un Código Deontológico cuya finalidad es la de establecer unas 
normas de actuación en el ejercicio profesional transfronterizo y otras bási-
cas que representan las garantías mínimas exigibles para posibilitar el dere-
cho de defensa de una forma efectiva. El Consejo General de la Abogacía 
Española ha asumido íntegramente ese Código Deontológico y ahora actua-
liza la normativa incorporando las novedades y corrigiendo las disfunciones 
que se han observado desde 2002 con el propósito de que sea aplicable en 
todos los territorios autonómicos y en los ámbitos de los Colegios, a quienes 
corresponde ordenar el ejercicio profesional. Por ello, las presentes normas 
tienen vocación de básicas, correspondiendo, en su caso, su desarrollo y 
adecuación, y en definitiva determinar el justo equilibrio de los intereses en 
juego en su respectivo ámbito territorial a los Consejos Autonómicos y a los 
Colegios, aceptando los principios que aquí se consagran.

Perviven como valores fundamentales en el ejercicio de la profesión de 
Abogado la independencia, la libertad, la dignidad, la integridad, el servicio, 
el secreto profesional, la transparencia y la colegialidad.

La independencia de quien ejerce la Abogacía resulta en un estado de 
derecho tan necesaria como la imparcialidad del juez. Informa a su cliente 
de su posición jurídica, de los distintos valores que se ponen en juego en 
cualquiera de sus acciones u omisiones, proveyéndole de la defensa técnica 
de sus derechos y libertades frente a otros agentes sociales, cuyos derechos 
y dignidad personal han de ser también tenidas en cuenta; y ésta tan com-
pleja como unívoca actuación sólo sirve al ciudadano y al propio sistema 
del estado de derecho si está exenta de presión, si se posee total libertad e 
independencia de conocer, de formar criterio, de informar y de defender, sin 
otra servidumbre que el ideal de justicia.
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La honradez, probidad, rectitud, lealtad, diligencia y veracidad son virtu-
des que deben adornar cualquier actuación. Ellas son la causa de las nece-
sarias relaciones de confianza con el cliente y son la base del honor y la 
dignidad de la profesión. Se debe actuar siempre honesta y diligentemente, 
con competencia, con lealtad al cliente, con respeto a la parte contraria, y 
guardando secreto de cuanto conociere por razón de su profesión. Y cual-
quiera que así no lo hiciere afecta al honor y dignidad de toda la profesión 
con su actuación individual.

La dignidad, como modo de comportamiento, debe impregnar todas las 
actividades profesionales de quienes ejercen la Abogacía, ya que ésta está 
al servicio del ser humano y de la sociedad. Por eso, debe preservar no sólo 
la propia, sino la de sus clientes, de sus compañeros y de los contrarios, tra-
tándoles con distinción, deferencia y respeto, sin olvidar que sus actuacio-
nes repercuten en la profesión entera. Por tanto, quebranta la obligación de 
comportarse con dignidad quien ejerce su profesión con desprecio u olvido 
de que trata con personas, o incurre en comportamientos que, por su natu-
raleza, cuestionen o desacrediten gravemente la consideración que debe a 
los que se relacionan con él.

La Constitución Española reconoce a toda persona el derecho a no decla-
rar contra sí misma, y también el derecho a la intimidad. Ambos persiguen 
preservar la libertad y la vida íntima personal y familiar del ciudadano, cada 
vez más vulnerable a los poderes estatales y a otros poderes no siempre bien 
definidos. El ciudadano precisa asesoría jurídica para conocer el alcance y la 
trascendencia de sus actos, y, para ello, debe confesarle sus circunstancias 
más íntimas. Quien ejerce la Abogacía se convierte así en custodio de la 
intimidad personal de su cliente y de su inalienable derecho a no declarar 
contra sí mismo. El secreto profesional y la confidencialidad son deberes y 
a la vez derechos que no constituyen sino concreción de los derechos fun-
damentales que el ordenamiento jurídico reconoce a sus propios clientes y 
a la defensa como mecanismo esencial del Estado de Derecho. Todo aquello 
que le sea revelado por su cliente, con todas sus circunstancias, más todo 
aquello que le sea comunicado por un compañero con carácter confidencial, 
deberá mantenerlo en secreto, salvo las situaciones excepcionales previstas.

Conforme a los principios fundamentales de la Abogacía, se regulan las 
bases de la publicidad personal de modo que no se ponga en riesgo la liber-
tad e independencia, la lealtad al cliente ni el secreto profesional, con abso-
luto respeto a las normas externas que regulan la competencia, la compe-
tencia desleal y la publicidad.

La función de concordia, característica de la actuación profesional, 
impone la obligación de procurar el arreglo entre las partes y exige que la 
información o el asesoramiento que se preste no sea tendencioso ni invite al 
conflicto o litigio.

Se consagra la libertad del profesional de la Abogacía para asumir la direc-
ción de un asunto o rechazarlo, así como, una vez aceptado, para cesar en 
dicha dirección, siempre que se evite el vacío que podría traer aparejado ese 
cambio de asistencia que, en ningún caso, podrá provocar la indefensión del 
justiciable. Por ello, de la antigua institución de la “venia” conviene conservar 
la necesaria comunicación del sustituto al sustituido, pero encomendando a 
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Art. 1

éste una responsable actuación informativa, como ya venía sucediendo en 
la práctica. Ello permite garantizar que el ciudadano no quedará en indefen-
sión entre la actuación del sustituido y el sustituto, estableciendo un único 
momento en el que cesarán las responsabilidades de uno y comenzaran las 
del otro, y procurará, además, una importante información al sustituto en 
beneficio siempre de los intereses objeto de defensa.

Debe tenerse siempre presente la alta función que la sociedad ha con-
fiado a la Abogacía, que supone nada menos que la defensa efectiva de los 
derechos individuales y colectivos cuyo reconocimiento y respeto constituye 
la espina dorsal del propio Estado de Derecho. Por ello, quienes ejercen la 
Abogacía sólo pueden encargarse de un asunto cuando cuenten con la capa-
cidad adecuada para ejercer su asesoramiento y defensa de una manera real 
y efectiva, para incrementar constantemente sus conocimientos jurídicos y 
para solicitar el auxilio de los más expertos, cuando lo precise.

Se profundiza en la regulación de la tenencia de fondos de clientes. El 
ejercicio colectivo y multidisciplinar de la profesión, junto a las técnicas que 
hoy ofrecen las entidades financieras, aconseja insistir en la regulación de la 
tenencia de los fondos de clientes, manteniéndolos identificados, separados 
de los propios del bufete, y siempre a su disposición, lo que contribuirá a la 
transparencia en la actuación fortaleciendo la confianza de su cliente.

Pocas variaciones experimentan las normas deontológicas reguladoras 
de las obligaciones y relaciones con el Colegio, con los Tribunales y con los 
compañeros. Se profundiza, sí, en la salvaguarda de los valores fundamen-
tales que informan el ejercicio profesional en la relación con el cliente. Y así, 
se concretan las obligaciones de información, se incrementan las precau-
ciones para evitar el conflicto de intereses protegiendo la responsabilidad e 
independencia por medio del establecimiento de mecanismos que permitan 
identificar claramente el comienzo y final de su actuación y, por tanto, de su 
responsabilidad y, sobre todo, insistiendo en el reconocimiento de su liber-
tad para cesar en la defensa cuando no desee continuar en ella, libérrima 
decisión que garantiza permanentemente la independencia y que se corres-
ponde con la que tiene el ciudadano para designar al abogado o abogada de 
su elección en cualquier momento.

Las presentes normas deontológicas no imponen limitaciones a la libre 
competencia, sino que se erigen en deberes fundamentales en el ejercicio 
de la función social de la Abogacía en un Estado de Derecho, que exige 
desempeñarla con competencia, de buena fe, con libertad e independencia, 
lealtad al cliente, respeto a la parte contraria y guardando secreto de cuanto 
conociere por razón de su actuación profesional.

ART. 1.- Obligaciones deontológicas.
1. Los hombres y mujeres que ejercen la Abogacía están obligados a res-

petar la Deontología inspirada en los principios éticos de la profesión. 
Las fuentes principales de la Deontología se encuentran en el Estatuto 
General de la Abogacía Española, en el Código Deontológico de la 
Abogacía Europea, en el presente Código, aprobado por el Consejo 
General de la Abogacía Española, y en los que, en su caso, tuvieren 
aprobados los Consejos Autonómicos de Colegios.
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Art. 3

2. Las normas deontológicas son aplicables también, en lo pertinente, 
a quienes sean no ejercientes y a quienes estén inscritos con el título 
de su país de origen.

3. Cuando se actúe fuera del ámbito del Colegio de residencia, dentro o 
fuera del Estado español, se deberá respetar las normas deontológi-
cas vigentes en el ámbito del Colegio de acogida o donde se desarro-
lle una determinada actuación profesional.

4. Los Consejos de Colegios de las diferentes Autonomías habrán de remi-
tir las normas deontológicas que tuvieren aprobadas a la Secretaría 
General del Consejo General de la Abogacía Española y ésta obtendrá 
de la Secretaría del CCBE los de los demás países de la Unión Europea.

ART. 2.- Independencia.
1. La independencia de quienes ejercen la Abogacía es una exigencia del 

Estado de Derecho y del efectivo derecho de defensa del justiciable y 
de la ciudadanía por lo que constituye un derecho y un deber.

2. Para poder asesorar y defender adecuadamente los legítimos intere-
ses del cliente, debe mantenerse el derecho y el deber de preservar la 
independencia frente a toda clase de injerencias y frente a intereses 
propios o ajenos.

3. La independencia debe ser preservada frente a presiones o exigencias 
que limiten o puedan limitarla, sea respecto de los poderes públicos, 
económicos o fácticos, de los tribunales, del cliente, sea respecto de 
los colaboradores o integrantes del despacho.

4. La independencia permite no aceptar el encargo o rechazar las ins-
trucciones que, en contra de los propios criterios profesionales, pre-
tendan imponer el cliente, los miembros de despacho, los otros pro-
fesionales con los que se colabore o cualquier otra persona, entidad 
o corriente de opinión, debiendo cesar en el asesoramiento o defensa 
del asunto cuando se considere que no se puede actuar con total 
independencia, evitando, en todo caso, la indefensión del cliente.

ART. 3.- Libertades de defensa y de expresión.
1. Quienes ejercen la Abogacía tienen el derecho a la plena libertad de 

defensa y el deber de defender y asesorar libremente a sus clientes.
2. La libertad de expresión está especialmente amparada por la Consti-

tución Española, la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial y demás 
legislación que pueda resultar aplicable.

3. La libertad de expresión no legitima el insulto ni la descalificación 
gratuita.

4. No se podrán utilizar medios ilícitos ni el fraude como forma de eludir 
las leyes.

5. Se debe ejercer las libertades de defensa y expresión conforme al 
principio de buena fe y a las normas de la correcta práctica profe-
sional, procurando siempre la concordia, haciendo uso de cuantos 
remedios o recursos establece la normativa vigente, exigiendo tanto 
de las Autoridades, como de los Colegios, todas las medidas de ayuda 
en su función que les sean legalmente debidas.
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Art. 4

ART. 4.- Confianza e integridad.
1. La relación con el cliente se fundamenta en la recíproca confianza y 

exige una conducta profesional íntegra, honrada, leal, veraz y diligente.
2. Es obligación no defraudar la confianza del cliente y no defender inte-

reses en conflicto, sean propios o de terceros.
3. En los casos de ejercicio colectivo o en colaboración con otros profe-

sionales, quienes ejercen la Abogacía tendrán el derecho y la obliga-
ción de rechazar cualquier intervención que pueda resultar contraria a 
los principios de confianza e integridad o que pueda implicar conflicto 
de intereses con otros clientes del despacho, cualquiera que sea el 
que los atienda.

ART. 5.- Secreto profesional.
1. La confianza y confidencialidad en las relaciones con el cliente, ínsita 

en el derecho de éste a su defensa e intimidad y a no declarar en su 
contra, impone a quien ejerce la Abogacía la obligación de guardar 
secreto, y, a la vez, le confiere este derecho, respecto de los hechos o 
noticias que conozca por razón de cualquiera de las modalidades de 
su actuación profesional, limitándose el uso de la información reci-
bida del cliente a las necesidades de su defensa y asesoramiento o 
consejo jurídico, sin que pueda ser obligado a declarar sobre ellos 
como reconoce la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. El deber y derecho al secreto profesional comprende todas las con-
fidencias y propuestas del cliente, las de la parte adversa, las de los 
compañeros, así como todos los hechos y documentos de que haya 
tenido noticia o haya remitido o recibido por razón de cualquiera de 
las modalidades de su actuación profesional.

3. Cualquier tipo de comunicación entre profesionales de la Abogacía, 
recibida o remitida, está amparada por el secreto profesional, no 
pudiendo ser facilitada al cliente ni aportada a los Tribunales ni uti-
lizada en cualquier otro ámbito, salvo autorización expresa del remi-
tente y del destinatario, o, en su defecto, de la Junta de Gobierno, 
que podrá autorizarlo discrecionalmente, por causa grave y previa 
resolución motivada con audiencia de los interesados. En caso de 
sustitución, esta prohibición le estará impuesta al sustituto respecto 
de la correspondencia que el sustituido haya mantenido con otros 
profesionales de la Abogacía, requiriéndose la autorización de todos 
los que hayan intervenido.
Se exceptúan de esta prohibición las comunicaciones en las que el 
remitente deje expresa constancia de que no están sujetas al secreto 
profesional.

4. Las conversaciones mantenidas con los clientes o con los contrarios, 
de presencia o por cualquier medio telefónico o telemático, en que 
intervengan profesionales de la Abogacía no podrán ser grabadas sin 
previa advertencia y conformidad de todos los intervinientes y siem-
pre quedarán amparadas por el secreto profesional.

5. El secreto profesional ampara las comunicaciones y negociaciones orales 
y escritas de todo tipo, con independencia del medio o soporte utilizado.
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Art. 6

6. El deber de secreto profesional en relación con los asuntos profesionales 
encomendados, o en los que intervenga cualquiera de los miembros de 
un despacho colectivo, se extiende y vincula a todos y cada uno de ellos.

7. En todo caso, quien ejerce la Abogacía deberá hacer respetar el secreto 
profesional a cualquier otra persona que colabore con él en su actividad.

8. La obligación de guardar el secreto profesional permanece incluso 
después de haber cesado en la prestación de los servicios al cliente o 
abandonado el despacho donde se estaba incorporado, sin que esté 
limitada en el tiempo.

9. Solamente podrá hacerse uso de hechos o noticias sobre los cuales 
se deba guardar el secreto profesional cuando se utilice en el marco 
de una información previa, de un expediente disciplinario o para la 
propia defensa en un procedimiento de reclamación por responsabili-
dad penal, civil o deontológica. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en relación con la aportación de la correspondencia habida con otros 
profesionales de la Abogacía en el número 3 de este artículo.

10. El consentimiento del cliente no excusa de la preservación del 
secreto profesional.

11. No se aceptará el encargo cuando se haya mantenido con la parte 
adversa una entrevista para evacuar una consulta referida al mismo 
asunto y ésta afecte a su deber de secreto profesional.

ART. 6.- De la publicidad.
1. Se podrá realizar libremente publicidad de los servicios profesionales, 

con pleno respeto a la legislación vigente sobre la materia, defensa 
de la competencia, competencia desleal y normas deontológicas de 
la Abogacía.

2. La publicidad respetará en todo caso la independencia, libertad, dig-
nidad e integridad como principios esenciales y valores superiores de 
la profesión, así como el secreto profesional y habrá de ser objetiva, 
veraz y digna, tanto por su contenido como por los medios empleados.

3. Deberá indicarse en la publicidad el Colegio al que se pertenezca.
La publicidad no podrá suponer:

a. La revelación directa o indirecta de hechos, datos o situacio-
nes amparados por el secreto profesional.

b. La incitación genérica o concreta al pleito o conflicto.
c. La oferta de servicios profesionales, por sí o mediante terce-

ros, a víctimas directas o indirectas de catástrofes, calamidades 
públicas u otros sucesos que hubieran producido un número 
elevado de personas afectadas y a sus herederos y causaha-
bientes, en momentos o circunstancias que condicionen la elec-
ción libre de Abogado y, en ningún caso, hasta transcurridos 45 
días desde el hecho. Tampoco podrá dirigirse, por sí o mediante 
terceros, a quienes lo sean de accidentes o infortunios recien-
tes, o a sus herederos o causahabientes, que carezcan de la 
plena y serena libertad de elección. Estas prohibiciones queda-
rán sin efecto en el caso de que la prestación de estos servicios 
profesionales haya sido solicitada expresamente por la víctima.
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